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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Presidente y Secretario de 
la Sociedad general Benéfica del Cuer
po de Porteros de los Ministerios c i
viles solicitando que los traslados se 
adjudiquen, en lo sucesivo, por el or
den riguroso de antigüedad de la fe
cha de petición:

Vistos el artículo 6.° del Estatuto de 
22 de Julio de 1930 y el caso tercero 
de la Orden circular de 14 de Marzo 
de 1933:

Considerando más acertado el que 
la prelación para obtener traslado de 
destino se base, como en la instancia 
referida se pide, en la fecha de la pa
peleta en que ese traslado se solicite 
debidamente, que no el atenerse, cual 
al presente se verifica, al orden en que 
aparece colocado el personal en el .Es
calafón del Cuerpo de Porteros, pues, 
con este procedimiento, se da el caso 
insólito de que haya solicitante que no 
llega a alcanzar destino no obstante 
haber transcurrido mucho tiempo des
de que formuló smpetición, por inter
ponerse otro peticionario que lo logra 
rápidamente por el mero hecho de que 
figure con número anterior en dicho 
Escalafón:

Considerando que en sana lógica la 
antigüedad para la adjudicación de 
destinos vacantes debe ser la que se 
derive de la petición de los Porteros 
interesados según las papeletas que 
éstos deberán haber suscrito en los 
cinco primeros días del primer mes 
de cada trimestre., j  no la correspon

diente a su clase, la cual sólo podrá 
invocarse para los concursos de anti
güedad, ,n

Esta Presidencia ha tenido a bien 
resolver que en lo sucesivo, y a par
tir del próxim o trimestre, la antigüe
dad para la concesión de traslados vo
luntarios de los Porteros sea la que 
resulte de la fecha de la petición que 
formulen los interesados, dentro de 
los dos añós que tienen de. vigencia 
las papeletas correspondientes; que
dando rectificado en este sentido el 
artículo 6.* del Estatuto de 22 de Ju
lio de 1930 y el caso tercero de la Or
den circular de 14 de Marzo de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO CALVO 

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

limo. Sr.: Habiendo solicitado los 
Astrónomos del Observatorio Astronó
mico de Madrid D. José T inoco Acero 
y D. Rafael Carrasco Garrorena asis
tir a la Asamblea trienal de la Unión 
Astronómica Internacional, que se ce
lebrará en París del 10 al 17 del pre
sente mes de Julio, y no encontrando 
inconveniente en ello, sino que, todo 
lo contrario, es beneficioso para el 
servicio del citado Observatorio,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los citados Astrónomos 
asistan a la expresada Asamblea, sin 
derecho a dietas ni gasto alguno por 
cuenta del Estado.

Lo que- participo a V. I. para su co- 
nocimientoá el de los interesados jr

demás efectos. Madrid, 5 de Julio d©
1935.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Roda Rodríguez, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de término, y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto dé 26 de Julio de 1922, en rela
ción con el de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda, vacante por 
fallecimiento de D. José Gómez Ro
dríguez, que la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Julio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Vacante en la Audiencia territorial 
de Zaragoza una plaza de Alguacil, 
por traslado voluntario de D. Serapio 
López Vicente, que la desempañaba* 
con el haber anual de 2.500 pesetas, 
y con el fin de proveerla por antigüe
dad, por no tener nadie interesado su
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traslado entre los de igual categoría, 
de conformidad con los artículos 15 
y 16 del Decreto de 1.° de Octubre de 
1934,. se concede el plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación de 
la presente en la Gac et a  d e  Ma d r id , 
para que puedan solicitarlo los Algua
ciles en. propiedad de la categoría de 
Juzgado de término, y cuyas instan
cias se cursarán a este Ministerio por 
conducto del señor Juez respectivo, 
con el oportuno informe.

Madrid, 6 de Julio de 1.935.
r  P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 24 de Junio próximo pa
usado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de lá Ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1931, há formu
lado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por D. Jaime Canals Colprn, pin
tor rotulista, vecino de Barcelona, so
licitando, dada la evolución experimen
tada en la forma de anunciar y en Jas 
materias fjue actualmente se emplean 
en la confección de los rótulos, que se 
clasifique de un modo expreso la in
dustria de que se trata, que hasta aho
ra se hallaba comprendida en la ta
rifa 4.a de las unidas al vigente Re
glamento de la contribución industrial:

Considerando que si bien antigua
mente la rotulación de anuncios,, títu
los de establecimientos comerciales, et
cétera, etc., se hacía principalmente 
mediante la pintura, en la actualidad 
ha evolucionado el procedim iento de 
rotular con el empleo del metal,, el 
cristal, él celuloide, el cartón, lá ma
dera, etc., sin que por ello dejen de 
ejercer este arte los industriales», que 
antes lo ejercían por el procedim ien
to prim itivo, y que venían figurando 
matriculados como pintores del epí
grafe 104 de la clase 7.a de la tari
fa 4.a:

Considerando que, como acontece en 
el presente caso, la clasificación de la 
respectiva industria pudiera motivar 
dudas y distintas interpretaciones, ya 
que, según manifestación del solicitan
te, en varias ocasiones la Inspección 
le ha estimado comprendido en epí
grafes que en la Sección 1.a-de la ta 
rifa 1.a clasifican la veilta de los ar

tículos o materias que constituyen los 
rótulos de referencia, sin tener en cuen
ta que se trata de un arte u oficio de 
los incluidos en la tarifa 4.a; y 

Considerando que puesto que es más 
lucrativa la aludida industria ejercida 
con el procedimiento moderno, dadas 
las materias que se emplean en la com
posición de los citados anuncios, que 
la de .pintor del número 104 de la cla
se 7.a de la tarifa 4.a, es procedente 
comprénder aquélla, de un' modo ex
preso, en clase más elevada, donde figu
ren la confección y venta de artículos 
u objetos análogos,

Esta Junta es de dictamen propo
ner a. V. E. que el epígrafe 27 de la 
clase 5.a de la tarifa 4.a de las unidas 
ál vigente Reglamento de la contribu
ción industrial se redacte de la siguien
te manera: “Talleres de construcción 
de objetos de hierro, acero u otros me
tales y substancias, marfil y madera con 
incrustaciones de metales preciosos, y 
de rótulos artísticos, o parte de los 
mismos, cualquiera que sea la materia 
qúe los constituyan.”

Y conformándose este Ministerio'¿on 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 de 
Julio de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Rentas pú
blicas. ,

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 24 de junio  próximo pa
sado, la Junta Superior consultiva de 
la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidado, a su vez, por la Ley 
de 9 de Septiembre de 1931, ha for
mulado el siguiente dictam en:

“Excmo. Sr.: Vistas las diversas 
instancias presentadas ante el Minis- 

. térió de Hacienda en solicitud de qué 
se declare lá exención del pago de la 
contribución industrial en favor de 
los Hospitales y Casas de Salud don
de se prestan asistencia y tratam iento 
médico-quirúrgico completamente gra
tuitos a enfermos pobres acogidos en 
aquellos establecimientos; y

Considerando que la simple enun
ciación dedá finalidad de los aludidos 
estaMecimientos basta para funda
m entar la concesión del beneficio fis
cal que se pretende, ya que razones 
de índole moral y aun las relaciona
das estrictamente con el objeto de la  i 
contribución . industrial aconsejan el 
no exigir gravamen alguno por el

ejercicio de las actividades de que se 
trata, enderezadas al cumplimiento de 
una misión benéfica, con propósitos 
hum anitarios y  sin ánimo de liicro, 

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. E. que al núm ero 25 de la tabla 
de exenciones unida a las tarifas y 
Reglamento de la Contribución indus
tr ia r  se agregue la siguiente n o ta : 

“Los establecimientos citados en 
este número y las Casas de Salud es
tán exentos, como tales, no sólo cuan
do sean sostenidos con fondos dél Es
tado, la Provincia ó el Municipio, si 
que también cuando, teniendo carác
ter particular, se hallen destinados ex
clusivamente a servicios de hospitali
zación o tratam iento de enfermos, con 
absoluta gratuidad, para los acogidos 
en ellos, de todas las estancias y asis
tencias facultativas.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se lia ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. f. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Julio de 1935.

p . D„
JOAJUIN PAYA

Señor D irector general de Rentas pu
blicas.

Ilmo. Sr. : Cpnforme* a lo acordado 
en. sesión de 24 de Junio próximo p a 
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la. Ordenación del tributo, aproba
da por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1931, ha formula
do el siguiente dictamen :

“Excmo. S r.: Vistas las instancias de 
la Asociación Nacional de Contratistas 
de Obras públicas y de otras, entida
des y particulares en solicitud de que 
se declare que los contratistas de 
obras públicas poir adm inistración ¡es
tán comprendidos entre los de obras 
particulares y destajistas del núme
ro 27 de la clase 3.a de la tarifa 2.a de 
la contribución industrial:

Considerando que la industria de 
destajistas directos con el Estado, que 
realizan los trabajos llamados por ad
m inistración, con sujeción a los p re 
ceptos de la ley de Administración y, 
Contabilidad de la Hacienda pública,’ 
ha sido clasificada unas veces, como* 
com prendida en el concepto de con
tratistas del epígrafe 26 de la clase 3.* 
de la tarifa 2.a de las unidas al Regla
mento de la  Contribución industrial, y 
otras, en el 27 de la misma clase y ta
rifa, que define a los contratistas de 
.obras . particulares y destajistas, ha«



316 8 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 189

biéndose dado el caso de que mientras 
a unos se les descontaba el 1,35 por 
100 del importe de las obras, circuns
tancia que el industrial tenía en cuen
ta al aceptarlas, a otros no se les su
jetaba a este descuento, que no pudie
ron, por tanto, prever, y que al exigir
les ahora los atrasos les produce irre 
parable perjuicio, contra el cual se 
p ronuncian : y

Considerando que es evidente la 
confusión que existe respecto de la 
clasificación de que se trata, y tenien
do en cuenta que la mayor equidad 
tributaria está representada por la 
proporcionalidad con el importe de 
las obras que realizan los destajistas 
directos con el Estado, forzoso será 
adm itir que dejaría de existir dicha 
equidad señalándoles una cuota fija 
como la determinada en el citado epí
grafe 27 de la clase 3.a de la tarifa 2.a, 

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. E .: 1.°, que en el número prim e
ro del epígrafe 26 de la clase 3.a de la 
tarifa 2.a de las unidas al vigente Re
glamento de la contribución industrial 
se incluya a los destajistas directos dé 
obras públicas, redactando aquel nú
mero de la siguiente m anera: “Prim e
ro. Los contratistas y subcontratistas 
de toda clase de obras públicas y los 
destajistas directos de las mismas” ; y
2.°, que, en consecuencia, el epígra
fe 27 de las dichas clase y tarifa que
de redactado en la siguiente forma: 
“A), 27, Contratistas de obras particu
lares y destajistas no comprendidos en 
el epígrafe anterior.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Julio de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

t
Ilmo. S'r.; Vista la. moción, presen

tada por la Sección Técnicojurídica de 
la Dirección general de Seguros pro
poniendo normas generales en el clau
sulado de pólizas de riesgos eventua
les:

Visto el razonado informe que so
bre esta materia ha emitido la Ponen
cia designada al efecto par la Junta 
Consultiva de Seguros y que este or
ganismo ha hecho suyo:

Considerando que la experiencia ha 
evidenciado la necesidad de lijar, me
diante reglas de carácter general, en
cuadradas siempre en los principios,

básicos del derecho contractual y en 
las disposiciones especiales de Segu
ros, el verdadero alcance que deba 
darse a determinadas cláusulas de uso 
corriente en el condicionado general 
de las pólizas de seguros de riesgos 
eventuales, procurando con ello acla
ra r y concretar en lo posible los de? 
rechos y obligaciones que han de afec
tar a una y otra parte contratante, en 
evitación de confusionismos y discu
siones posteriores, lo mismo en lo que 
se refiere al derecho del asegurador 
sobre primas anuales en descubierto 
por morosidad del asegurado que en 
los casos de transmisión de bienes in
muebles asegurados, aumento o rna- 
yoración de prim a por nuevos ries-! 
gos y efectos por declaraciones del 
asegurado en relación con el importe 
del siniestro:

Considerando que, a fin de evitar 
todo perjuicio a las Compañías asegu
radoras en orden a aquellos modelos 
de pólizas que ya tengan aprobados 
e impresos, es pertinente diferir los 
efectos de los preceptos que se dicten 
hasta 1.a de Enero de 1936, punto de 
partida para recogerlos en el clausu
lado de los contratos que se suscri
ban desde esa fecha, lo mismo que 
los que se renueven desde igual día, 
sin perjuicio, como es consiguiente, 
de su observancia inmediata en aqué
llos modelos de pólizas de nueva im
presión que vayan presentándose des
de luego a la censura de la Dirección 
general de Seguros:

Considerando que procede excepción 
nar en el caso actual las pólizas del 
seguro de vida científico, por la na
turaleza misma del contrato, así como 
las pólizas de seguros marítimos y las 
de seguros de accidentes del trabajo 
en la industria y en la agricultura, 
por tener regímenes especiales,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Jun
ta Consultiva de Seguros, se ha ser
vido resolver con carácter general:

1.° Que las pólizas de riesgos even
tuales deberán contener en la redac
ción de su clausulado general, como 
complemento o aclaración de sus con* 
diciones, los siguientes requisitos:

a) El seguro tomará efecto cuando 
el asegurador haya percibido por an
ticipado la prima única o la prim a de 
la prim era anualidad de seguro y la 
póliza haya sido firmada por los con
tratantes. El asegurador sólo resultará 
obligado cuando se hayan cumplido 
ambas condiciones.

b) Las anualidades sucesivas, en 
los contratos que tengan más de un año 
de duración, deberán satisfacerse a su 
vencimiento o a lo más tardar dentro

de un plazo de gracia no inferior a 
quince días, que se concederá a l ase
gurado.

c) Si el asegurado demórase el 
pago de la prima, el asegurador po
drá rescindir el contrato dentro de 
los tres meses siguientes al venci
miento de la misma, comunicando su 
resolución al asegurado.

d). Si no hiciese uso de esta facul
tad, tendrá acción ejecutiva para exi
gir el pago de la prima, sin otro re
quisito que el reconocimiento de la 
firma de la póliza.

e) El asegurador sólo podrá recla
mar judicialmente al asegurado las 
dos últimas prim as anuales vencidas: 
y no pagadas. Si el asegurador deja 
transcurrir el plazo de dos años, a 
partir del ven cimiento cié la última 
de los prim as debidas y no satisfe
chas, sin incoar la correspondiente 
acción ejecutiva contra el asegurado, 
se reputará que ha desistido del con
trato renunciando al cobro de la p ri
ma o primas atrasadas.

f) En defecto del pago de la prim a 
a su vencimiento o dentro del térmi
no de gracia que establece el contrato, 
los efectos del seguro quedan en sus
penso a la expiración de un plazo fija
do no inferior a veinte días, que em
pezará a contar desde el envío al ase
gurado de una carta certificada en 
que se requiera el pago de la prima, 
se le recuerde la fecha* de su venci
miento y se le prevenga acerca de que, 
si dentro de dicho plazo no efectúa 
el pago de las primas vencidas, ce
sará la responsabilidad del asegura
dor y no tendrá derecho, en caso de 
siniestro, a la indemnización del se
guro.

g) La póliza recobrará su fuerza y 
vigor cuando se haya efectuado por 
el asegurado el pago de las primas . 
vencidas y de los desembolsos, costas, 
derechos y gastos causados con moti
vo de la reclamación.

2.o En los casos de transmisión, 
por cualquier título que sea, de los 
bienes inmuebles asegurados, éstos 
en ningún caso responderán de la  pri
ma de indemnización debida al ase
gurador, quedando dichos bienes sólo 
afectos a las disposiciones de la ley 
Hipotecaria.

3.° En el caso de agravación del 
riesgo durante el tiempo del seguro 
que dé lugar' a un aumento de prima, 
cuando por esta causa queda rescin
dido el contrato, si la agravación es 
imputable al asegurado, el asegurador 
hará suya en su totalidad la prim a co
brada, Siempre que dicha agravación 
se hubiera producido por causas aje
nas a la voluntad del asegurado* éste



Gaceta de Madrid.— Núm. 189 8 Julio 1935 317

tendrá derecho a ser reembolsado de 
la parte de prima satisfecha corres
pondiente al período que falte trans
currir de la anualidad en curso.

4.0 La declaración reclamando el 
importe de los daños ocasionados por 
el siniestro sólo perjudicará al asegu
rado cuando resulte probado que ma
nifiesta y conscientemente ha exagera
do la cuantía de dichos daños.

5.° Los efectos de estas reglas co 
menzarán, para contratos nuevos y 
para los que deban renovarse, en 1.° 
de Enero de 1936. Sin embargo, di
chas reglas habrán de constar en los 
modelos de. pólizas que, para nueva 
impresión, vayan presentándose des
de luego a la censura de la Dirección 
general de Seguros.

6.0 Quedan exceptuadas de estos re
quisitos Jas pólizas del seguro de vida 
científico, las de seguros marítimos y 
las de accidentes del trabajo en la in
dustria y en la. agricultura. *

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Junio de 
1935,

p, D.,
JOAQUIN PAYÁ ,

Señor Director general de Seguros y 
Ahorros.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Ins
trucción publica, en Orden fecha 6 
del actual, interesa la importación, 
con franquicia arancelaria, del mate
rial científico que se relaciona a con
tinuación, destinado a- la enseñanza 
en diferentes Centros, docentes, y del 
que no existe producción nacional, 
según los correspondientes informes 
de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio de-1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania), : ,

Número de bultos: Una caja mar
ca “ C. Z” , núm. 14566; peso bruto, 
57 kilogramos; neto, 28,510 kilogra
mos,

Detalle del material: Un colposco- 
pio Zeiss, .según Hinselmann, com
puesto de : microscopio binicular 1.0 xr, 
Para observaciones a una distancia de 
14-15 centímetros, con distintivo de 
iluminación, sobre columna con co

rredera con movimientos micronomé- 
tricos por cremallera, sobre trípode^ 
especial y sobre pie redondo con ro
dillos.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Ostetricia y Ginecología, 
de Sevilla. . . .

Remitente: Siemens Reiniger Wer- 
ke A. G ., Erlangen. ,

Número de bultos: Tres cajas, mar
cas “ C. R. M.” , números 40874 al 
40876; peso bruto, 268 kilogramos; 
neto, 165 kilogramos.

Detalle del material1: Un soporte me
tálico con carro de cuatro ruedas y 
contrapeso de plom o; un cuadro de 
distribución eléctrica, completo; una 
cúpula con ventilador y cables de alta 
tensión; material auriliar eléctrico; 
transformador eléctrico.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatorio: Facultad de Medicina, 
Universidad de Sevilla.

Remitente: Otto Kanmgiesser, de 
Llmemam,

, Número de bultos: Ocho cajas, mar
ca “ O. K,” , números 1308 al 1315; pe
so bruto, 935 kilogramos; neto, 685 

h kilogramos.
Detalle del material: 370, kilogra

mos de tubo de vidrio especial “ Bie- 
grohren” ; 310 kilogramos tubo de vi
drio especial “ OylinderrolTren” . 

Consignatario: Plácido Perera. 
Destinatario: Instituto Nacional de 

Física y Química, Junta para Amplia
ción de Estudios, Madrid.

Remitente: Ifah C. m. b. H„ Hara-
burgo. ‘ .

Número de bultos: Un paquete pos
tal.

Detalle del material: Extractó de 
bazo denominado “Prosplén” , en am
pollas y gotas.

Destinatario: Clínica Médica Uni
versitaria, de Valladolid*

Remitente: Siemens Reiniger Wer- 
ge~A. G., Erlangen.

Número de bultos: Dos bifltos, mar
cas “ C. R, M /’ ; peso bruto, 184 kilo
gramos; neto, 1-04 kilogramos.

Detalle de} material: Aparato para 
cirugía eléctrica; transformador eléc- 
rico,

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Universidad Central, 
Facultad de Medicina,

Remitente: R. Winkel G. m. b .'H ., 
Gotíngen (Alemania).

Número de bultos; Marea “ R. W /Y  
peso bruto, 22 kilogramos; neto, 11 
kilogramos.

^ Detalle del material: Pos migrosc»*

píos Winkel-Xeiss, cada uno cóftipues* 
to de: Estativo “ Jer” , con condensa
dor 1,2, con diafragma iris, revólver 
Zeiss 4 x ; tres objetivos acromáticos 
y dos oculares Huygens; un m icrosco
pio Zeiss, compuesto de estativo-: 
“ ESB” , revólver 4 x, condensador 1.2,¡ 
con diafragma iris; cuatro objetivos 
acromáticos; dos oculares complamá- 
ticos Winkel-Zeiss 6 x y 8 x ; un tubo 
binicular para estativo F ; una plati
na D, sin pieza de centrar; un objeti

v o  apocromático 35/0,85; un objetivo; 
apocromático 60/1,40; un par de ocu
lares K 15 x, “ Mobirni” ; un par de 
oculares K 7 x “Mobirai” ; un o b je -< 
tivo sistema fluorita, 40/0,85 de co 
rrección.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Instituto Cajal, Labo
ratorio de Fisiología, Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania).

Número de bultos: Una caja; peso' 
bruto, 15 kilogramos; neto, 9,650 ki
logramos.

Detalle del material: Un m icrosco
pio Zeis “Esa” ” 94, compuesto dec es- 
tativo “ESA” ; compensador 1,2 c /  iris, 
revólver cuádruple; objetivo acromáti
co 8/0,20; objetivo acromático 40/0,65;, 
objetivo acromático 90/1,25 c /  iris; 
ocular Huygenes 7 x ; ocular Huygenes 
15 x ; un carro simplificado para el 
movimiento del portaobjetos. 

Consignatario: Recarte e Hijos. 
Destinatario: Faculad de Medicina* 

Cátedra de Patología, Santiago.
Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale

mania),
Número de bultos: Una caja, mar

ca “ C. Z.” , número* 13112; peso bru
to, 80.000 kilogramos; neto, 41.445 ki
logramos.

Detalle del material, Aparató pro
yector de manuscritos “Relsazar” . 

Consignatario: Yange Hermanos. 
Destinatario: Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza, León.

Para imporar por la Aduana de Gijón¡

Remitente: The Morgan Crucible 
Company Limited, Londres.

Número de bultos: Tres cajas, mar
cas “ P, L. F. P.” , números 1/3, 4, 5;; 
peso bruto. 2.429; neto, 1.884 kilogra-i 
mos.

Detalle del material: Horno de hie
rro y partes de horno, crisoles de 
plpmbagina barro refractario, 

Gónsigúatario; Ceferino Ballesteros. 
Destinatario: Escuela Superior de 

Trabajo, de Gijón.
Lo que participo a V, I. para, su co>

■ * #
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nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Junio de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO D E  L A  G O BERNACIÓN
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficial de este 

-Instituto comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Teo- 
baldo Guzmán Muñoz y termina con 
D. Anguel Muro Durán.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Julio de 1935.

P. D„
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
Teniente Coronel.

Don Teobaldo Guzmán Muñoz, de disponible forzoso, apartado A) y en com isión en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas (Sección Militar), a la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas (Sección Militar).
Comandantes.

Don José Carrasco López, de disponible forzoso, apartado A) y en com isión en la Inspección general, a la Inspección general.Don José Blanco Novo, de disponible forzoso, apartado A) y en comisión en la Inspección, general, a la Inspección general.
Teniente.

Don Angel Muro Durán, de la Comandancia de Ciudad Real, a la Inspección general.

Excmó. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 19 del anterior (G a c e t a  nú
mero 172),

Este Ministerio ha resuelto confe
rir los destinos que se indican a los 
Subtenientes de ese Instituto compren
didos en la siguiente relación, que 
principia con D. Manuel Jiménez Pé
rez y termina con D. Isauro Barriga 
"Viejo.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Julio de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia
civil*

• •

' RELACIÓN QUE SE CITA'
Subtenientes.  '

Don Manuel Jim énez Pérez, de la Plana Mayor del disuelto 4.° Tercio 
Móvil, al 4.° Tercio-.Don Antonio Alonso Rodríguez, del 14.° Tercio, al 4,°Don Pedro Gay Montero, del 14.° Tercio, al 4.°Don Jacinto Sánchez Adán, del 14.° T ercio, al 4;°Don Mariano Casquero Cejuela, de la 1.a compañía de la 2.a Comandancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, al 4.° Tercio.Don José María Fernández Molinos, del 14.° Tercio, al 4.°Don Isauro Barriga Viejo, del 14.° Tercio, al 4.° -

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 19 del anterior (G a c e t a  núme
ro 172),

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los mandos y destinos que se indican  
a los Jefes y Oficiales de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Eduardo Agustín 
Serra y termina con D. Manuel Losada 
Estévez.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Julio 
dé 1935. '

' ■ )  *- P . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel.
D. Eduardo Agustín Serra, del disuelto cuarto Tercio móvil, al mando del cuarto Tercio.

Tenientes coroneles .

D. Emilio Fernández Jiménez, de la segunda Comandancia del disuelto cuarto Tercio móvil, de primer Jefe, a la primera Comandancia del cuarto Tercio, con igual cargo?D. Luis de Andrés Marín, de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, de primer Jefe, a la segunda Comandancia del 4.° Tercio, con igual cargo.D. Román Morales Martínez, de la primera Comandancia del disuelto 4.° Tercio móvil, de primer Jefe, a la primera Comandancia del 14.° Tercio, con igual cargo.D. José Pastor Rodríguez, de la primera Comandancia del 14.° Tercio, de primer Jefe, a la segunda Comandancia del mismo Tercio, con igual cargo.
Comandantes.

D. Emiliano López Montijano, de la Plana Mayor dél disuelto 4.° Tercio móvil, de Mayor, a la Plana Mayor del 4.° Tercio, con igual cargo.D. Eusebio Ruiz Guerra, de la Plana Mayor de la segunda Comandancia del 14.° Jercio, a la Plana Mayo? de

la primera Comandancia del 4.° Téiv 
ció .D. Fernando Martí Alvaro, de la Plana Mayor del disuelto 4.° Tercio.móvil, de Jefe del Detall, a la Planá Mayar del 4.° Tercio, con igual cargo.D. Alfredo Semprún Ramos, de la Plana Mayor de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la Plana Mayor de la segunda Comandancia; del 4.° Tercio. ^D. Manuel España García, de ía Plana Mayor de la segunda Comandancia del disuelto 4.° Tercio móvil, a la Plana Mayor de la segunda Comandancia del 4.° Tercio.D. Santiago Alonso Muñoz, de ia  Plana Mayor de la primera Comandancia del 14.° Tercio, a la Plana Mayor de la segunda Comandancia del mismo Tercio.D. Vicente Garchitorena Rigau, de la Plana Mayor de la primera Comandancia del disuelto 4.° Tercio móvil, a la Plana mayor de la segunda Comandancia del 14.° Tercio.

Capitanes.
í). Augusto Osuna Morente, de la Plana Mayor del disuelto 4.° Tercio móvil, de Ayudante Secretario, a la Plana Mayor del 4.° Tercio, con igual cargo.D. Francisco * García Quilos, de la Plana Mayor del disuelto 4.° Tercio móvil, de Cajero, a la Plana Mayor,del 4.° Tercio.D. Rafael Bueno Bueno, de la primera Compañía de la primera Comandancia del disuelto 4.° Tercio móvil* a la Plana Mayor del 4.° Tercio,D. Olegario Tomé Pradas, de la primera Compañía de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la primera Compañía de la primera Comandancia del 4.° Tercio.D. Luis Hernández Pardo, de la segunda Compañía de la primera Comandancia del 14.a Tercio, a la segunda Compañía de la primera Comandancia del 4.° Tercio.D* Luis Barras Charrier, de la tercera Compañía de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la tercera Compañía de la primera Comandancia del 4.° Tercio.D. Pedro Barcina del Moral, de la, cuarta Compañía de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la cuarta Compañía de la primera Comandancia .del 

4.° Tercio. ; .D. Juan Ortiz Aragonés, de la primera Compañía de la segunda Comandancia del díSuelío 4.° T e r c io  Móvil, a la primera Compañía de la segunda Comandancia del 4.° Tercio.D. Federico Corrales Gperrero, del primer Escuadrón de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, al Escuadrón de la segunda Comandancia del 
4.° Tercio.D. Jesús Cejudo Belmonte, del segundo Escuadrón de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la Compañía motorizada de la segunda Comandancia 
del 4.° Tercio.D. Francisco Sánchez Cano, de la segunda Compañía de la segunda Comandancia del 14.° Tercio, a la segunda Compañía de la primera Comandancia 
del mismo Tercio.D. Jesús, Rodríguez Rivas, de la tercera Compañía de lá primera 'Coman-.
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.•dancia del 14.° Tercio, a la primera 
Compañía de la segunda Comandancia 
del mismo Tercio.

D. Antonio Parra Alvarez, del segun
do Escuadrón de la primera Comandan
cia del 14.° Tercio, a la segunda Com-

- pañía de la segunda Comandancia del 
mismo Tercio.
. D. Enrique Gay Planzón, del primer 

Escuadrón de la primera Comandancia 
del 14.° Tercio, al Escuadrón de la se
gunda Comandancia del mismo Tercio.

Tenientes.

D. Angel González Prieto, del 14.° 
' Tercio, al 4.°

D, Sixto Prieto García, del 14.° Ter
cio, al 4.°

D. Francisco del Ama Jiménez, del 
¿14.* Tercio, al 4.°
 ̂ D. Víctor Arroyo Bargas, del 14.° 
Tercio, al 4.°

D. Juan Hidalgo Cortés, del 14.° Ter
cio, al 4.°

D. Nicanor Campos Barriuso, del 14.° 
Tercio, al 4.°

D. Pedro Bravo García, del 14.° Ter
cio, al 4.°

" D. Ovidio Montes Ibáñez, del 14.° Ter- 
■ 'cío, al 4.°

D. Sérvulo Herrero Santos, del 14.° 
Tercio, al 4.°
* D. Higiene Gil García, del 14.a Ter

cio, al 4.a
D. Francisco Malillas González, del 

.14.° Tercio, al 4.°
D. Bienvenido Acitores Arnáiz, del 

14,° Tercio, al 4.°
D, Gabriel Borjas Mesa, de la pri

mera Compañía de la segunda Coman
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, al 
4.° Tercio.

D. Juan Rubio Vicente, del 14.° Ter
cio, al 4.°

D. Cesáreo Ilundáin Carlos, del 14.° 
Tercio, al 4.°

D, Claudio Talamanca Menor, del 14.° 
' Tercio, ál 4.°

D. Luis García Vázquez, del 14.a Ter
cio, al 4.°

D. Rafael Ruz Pérez, del 14.° Tercio, 
ál 4.o

D. José Jarillo de la Reguera, del 14.° 
Tercio, al 4.° *

D. Fernando Ledesma Navarro, del 
14.° Tercio, al 4,°

- D. Jesús Barba Radosa, del 14.® Ter
cio, al 4.°

D. Angel Merino Cisneros, de la pri
mera Compañía de la segunda Coman
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, 
al 4.° Tercio.

D. Marcos Rodríguez. Martín, de la 
" primera Compañía de la primera Co

mandancia del disúelto Tercio Móvil, al 
14.° Tercio.

D. Antonio Pérez Martínez, de la 
primera Compañía de la primera Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, al 14.° Tercio.

 D. Manuel Losada Estévez, de la pri
mera Compañía de la primera Coman
dancia del disuelto 4.® Tercio Móvil, al 
14.° Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos que se in
dican a los Jefes de ese Instituto com 
prendidos en la siguiente relación, 

, gue principia con D. Santiago Bece

rra Abadía y tetrmina con D. Pío Na
varro López.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Julio 
de 1935.

MANUEL PORTELA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

D. Santiago Becerra Abadía, del ter
cer Tercio ai décimonoveno.

D. Federico Ramírez G«rchelis, del 
noveno Tercio, al tercero.

D. Pío Navarro López, del décimo- 
noveno Tercio, al noveno.

Excmo. Sr.: Gomo consecuencia de 
la ley de Presupuestos, publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  número 185, co 
rrespondiente al día 4 del actual,

Este Ministerio ha resuelto confe
rir el empleo superior inmediato, con 
la antigüedad que a cada uno se asig
na, a los Subayudantes de ese Institu
to com prendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Victoria
no Olivares López y termina con don 
Antonio Senosain Ezguerra, ios cuales 
son los más antiguos de su clase y 
reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
CARLOS EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

A Subteniente.
D. Victoriano Olivares López, de la 

Comandancia de Guadalajara, con an
tigüedad de 31 de Mayo de 1935.

D. Manuel Fadón Cerezal, de la Co
mandancia de Valladolid, con la 
misma.

D. Manuel Soler Torrejón, de la Co
mandancia de Cádiz, con la misma.

D. Julio Fernández Gómez, de la Co
mandancia de Cuenca, con la misma.

D. Celedonio Carretero Salas, de la 
Comandancia de Burgos, con la misma.

D. Justo Sáinz de Vicuña Rujan da, 
de la Comandancia de Alava, con la 
misma. V

D, Francisco Valero Balaguer, de la 
Plana Mayor del 5.a Tercio, con la 
misma.

D. José Diez Cuesta, de la Coman
dancia de León, con la misma.

D. Saturnino Herráez Díaz, de la 
Comandancia de Valladolid, con la 
misma.

D. Miguel Segura Limarte, de la Co
mandancia de Alicante, con la misma.

D. Francisco Sánchez Moreno, de la 
Comandancia de Sevilla del exterior, con M misma*

D. Antonio Alias Barquero, de la Pla
na Mayor del 10.° Tercio, con la 
misma.

D. Juan Francia Conde, de la Co
mandancia de Sevilla del interior, con 
la misma. ^

D. Antonio Molina Sánchez, de la Co- 
mandancia de Granada, con la misma.

D. Pompeyo Pascual Gómez, del 
19.a Tercio, con la misma.

D. Felipe Ruiz Pérez, de lâ  Coman
dancia de Vizcaya, con la misma.

D. Juan Freire Hernando, de la Co
mandancia de Valladolid, c o n  la 
misma.

D. Emilio Monteagudo Gallego, de 
la Comandancia de Córdoba, con la 
misma.

D. Andrés Lahera Galicia, del 14.° 
Tercio, con la misma.

D. Gregorio García Aragón, de la 
Comandancia de Palencia, c o n la 
misma,

D. José Marcos Pallarás, de la Co
mandancia de Lérida, con la misma.

D. José Rebollo Montiel, de la Co
mandancia de Sevilla del interior, con 
la misma.

D. Juan Ferreres Reures, de la Co
mandancia de, Valencia del interior^ 
con la misma.

D. Antonio García Hernández, de la 
Comandancia de Toledo, con la misma, 

D, Juan Lendines Campos, de la 
Comandancia de Jaén, con la misma.

D. Fulgencio Pérez Requena, de la 
Comandancia de Murcia, con la misma.

D. José Gallego Moya, del 19.° Ter- 
ció, con la antigüedad de 29 de Junio 
de 1935,

D. Gregorio Blanco Soto, del 14.^ 
Tercio, con la misma,

D. Pedro Molina Morell, de la Co
mandancia de Valencia del interior^ 
con la misma,

D, José Puente Herrero, de la Co
mandancia de Madrid, con la misma* 

D, Victoriano García Pando Pedra- 
za, de la Comandancia de Segovia, con, 
la misma.

D. Elias Muñoz Asensio, de la Co
mandancia de Logroño, con la misma.

D. Juan Sánchez. Llábanas, de la 
Comandancia de A l b a c e t e ,  con la 
misma.

D, Eusebio Yubero Rincón, de la 
Plana Mayor del 14.° Tercio, con lá 

' misma.
D. Angel López Valero, de la Co- 

mandancia de Valencia del interior^ 
con la misma.

D-. Eugenio Martínez Muñoz, de la 
.Comandancia de L o g r o ñ o ,  con la 
misma.

D. Teodoro Aragoneses Aparicio, de 
la Comandancia de Vizcaya, con la 

'misma,
D. Félix Lucenrdo García, de lá Co

mandancia de Navarra, con la misma* 
D, Antonio López Rodríguez, de la 

Plana Mayor del 8.° Tercio, con la 
misma.

• D.- Agustín Amurrio López, de la 
Comandancia de Alava, con la misma.

D, Antonio Jiménez Pineda, de la 
Comandancia de Granada, con la mis
ma.

D. Enrique González Guinea, de la 
Comandancia de Santander, con la 
misma.

D. Modesto Mateos Tejedor, de la Co
mandancia de Zamora, con la misma, 

D. José Lázaro Jiménez,* de la Co-
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iríandancia de Madrid, con la misma.
D. Luis Pedreño Saura, de la Co

mandancia de Murcia, con la misma.
D, Celestino del Barrio Fernández, 

de la Comandancia de Zaragoza, con 
la misma,

D. Manuel Rodríguez Ramos, de la 
Comandancia de Badajoz, con la 
misma,

D. Ele ule rio Madarro Alonso, de la 
Comandancia de Tarragona, con la
misma.

D. Julio López Bonias, de la Coman
dancia de Lérida, con la misma.

D. José Soler Boluda, de la Coman
dancia de Córdoba, con la misma.

D. José Grande Cano, de la Coman
dancia de Cáceres, con la misma.

D. Fortunato Veldenebro Pérez, de 
la Comandancia de Soria, con la 
misma.

D. Cándido Rincón Martínez, de 
la Comandancia de Badajoz, con la
misma,

D. Tomás Sanz Allueva, de la Co
mandancia de Gerona, con la misma.

D. Miguel González Grtíz, de la Pla
na Mayor del 15.° Tercio, con la misma.

D, Emiliano Díaz Díaz, del 14.° Ter
cio , con la misma.

D. Amador López Igual, de la Plana 
Mayor del 20.° Tercio, con la misma.

D. Paulino Ruiz Fernández, de la Co
mandancia de Alicante, con la misma.
. D. Marcelino Ceballos González, de 
la Comandancia de Cádiz, con la 
misma.

D. Francisco Cabezas Rejano, de la 
Comandancia de Huelva, con la misma.

D. Ricardo Hevia Cortijo, del 
14.° Tercio, con la misma.

D. Pedro Cabeza Melchor, del 14.° 
Tercio, con la misma.

D. Francisco Díaz Díaz, de la Co
mandancia de Badajoz, con la misma.

D. Manuel Mejías Linares, de la Co
mandancia de Jaén, con la misma.

D. Manuel Domínguez Haro, del 
19.° Tercio, con la misma.

D. César Sánchez Tur pin, del 4.° Ter
cio , con la misma.

iD. Manuel Rodríguez Prieto, del 
14.° Tercio, con la misma.

D. Eduardo Sánchez Llanos, de la 
Comandancia de Málaga, con la misma.

D. Pedro del Pino Trujillo, de la 
Comandancia de Granada, con la 
misma.

D. Rogelio Rovira Sánchez, de la 
Comandancia de Barcelona, con la 
misma,

D. Felipe Sol ves Tur, de la Coman
dancia de Alicante, con la misma.

D. Eloy Marino Prieto, de la Plana 
Mayor del 21.° Tercio, con la misma.

D. Miguel Escoin Gálvez, del 19.° 
Tercio, con la misma.

D. Casimiro Ocio Fernández, del 
4.° Tercio, con la misma.

D. Gregorio Arbizo Elcarte, del 
4.° Tercio, con la misma.

D. Pedro Olio Jiménez, de la Coman
dancia de Navarra, con la misma.

D. José Rodríguez Romero, de la Co
mandancia de Huelva, con la misma.

D. Antonio Brieba Doblado, de la 
Comandancia de Cáceres, con la 
misma.

D. José Carbonelí Faura, de la 
Comandancia de Barcelona, con la 
misma.

D. José Prada Casíresoy, de la Pla- 
¡na Mayor del 9.° Tercio, con la misma.

JDS Émeterio Martínez Guinea,, de la

Plana Mayor del 7.° Tercio, con la
misma.

D. Aniceto Gonzalvo Sáinz, de la Co
mandancia de Navarra, con la misma.

D. Florentino Pérez Morales, del 
19.° Tercio, con la misma.

D. Antonio Marín Carrillo, de la Co
mandancia de Murcia, con la misma.

D. Fidel Pérez Montejano, dé la Co
mandancia de Tarragona, con la 
misma.

D. Custodio Monzones Pérez, de la 
Comandancia de Castellón, con la 
misma.

D. Angel Garrido Romero, de la Co
mandancia de Almería, con la misma.

D. Ramón Hiraldo Dbmeque, de la 
Comandancia de Teruel, con la misma.

D. Joaquín Gracia Sánchez, de la 
Comandancia de Albacete, con la 
misma.

D. Joaquín Porcar Felipe, de la Co
mandancia de Tarragona, con la 
misma.

D. Joaquín Ferrer Cebrián, de la 
Comandancia de Valencia depinterior, 
con la misma.

D. Antolín Herrero Bermejo, de la 
Comandancia de Guadalajara, con la 
misma.

D. Eloy Sáez Serrano, de la Coman
dancia de Valladolid, con la misma.

D. Nilo Montejano Guerrero, de la 
Comandancia de Jaén, con la misma,

D. Felipe Díaz Gómez, de la Coman
dancia de Toledo, con la misma.

D. Evelio Lablanca López, de la Co
pian dan cia de Cuenca, con la misma.

D. Joaquín Hernando Soler, de la Co
mandancia de Salamanca, con la 
misma. .

D. Fermín Melchor Gil, del 14.° Ter
cio, con la misma.

D. Juan Collazos Fernández, de la 
Comandancia de Cáceres, con la 
misma.

D. Pedro Aroca Aragón, de la Plana 
Mayor del 6.° Tercio, con la misma.

D. Alejandro Hortelano Sevilla, de 
la Comandancia de Cuenca, con la 
misma.

D. Hipólito Montero González, del 
14.9 Tercio, con la misma.

D. Jacinto Uceda Rodríguez, del 4.° 
Tercio, con la misma.

D. Francisco Fernández Serrano, de 
la Comandancia de Huelva, con la mis
ma. r

D. Lucinio Manzanares García, de la 
Comandancia de León, con la misma.

D. Valentín García Rodríguez, de la 
Plana Mayor del 2.° Tercio, eon la 
misma.

D. Antonio Arribas Martínez, del 14.° 
Tercio, con, la misma.

D. Julián Beamud Vacas, del 4.° Ter
cio, con la misma.

D. Julio Martínez Hernáiz, de la Co
mandancia de Burgos, con la misma.

D. Félix Sotoca Cañas, de la Plana 
Mayor del primer Tercio, con la mis
ma.

D. Julián Amela Fabregat, de la Pla
na Mayor del tercer Tercio, con la 
misma.

D. José Salvador Beltrán, de la Co
mandancia de Barcelona, con la mis
ma.

D, Elias González Conde, de la Co
mandancia de Santander, con la mis
ma.

D. Manuel Puerto Venegas, de la Co
mandancia de Almería, con la misma.

D. Modesto Lozano Valiente* de la

Comandancia de Huesca, con la mis
ma.

D. Vicente Herrera Doñate, de la 
Comandancia de Castellón, con la mis
ma. ‘

D. Blas Martínez Morales, de la Co
mandancia de Jaén, con la misma.

D. Narciso Torrado Lius, de la Co
mandancia de Oviedo, con la misma.

D. Antonio Portillo Mohíno, de la 
Plana Mayor del 23.° Tercio, con la 
misma.

D. Claudio Vallejo Pascual, de la 
Comandancia de Avila, con la misma.

D. Alfonso deí Moral Márquez, de 
la Comandancia de Las Palmas, con 
la misma.

D. Juan García Quirós, de la Co
mandancia de Sevilla del exterior, 
con la misma.

D. Félix Sáez Serrano, de la Coman-*, 
dancia de Oviedo, con la misma.

D. Salvador González Alonso, de la 
Comandancia de Córdoba, con la mis
ma.

D. Heliodoro Velencoso Jiménez, de 
la Comandancia de Valencia del In
terior, con la misma.

D. Miguel Rivillo Alvarez, del 19.® 
Tercio, con la misma.

D. Federico Pérez Zalaya, de la Co
mandancia de Zaragoza, con la misma.

D. Domingo Arrés Expósito, del 4.° 
Tercio, con la misma.

D. Alfredo Vas Gómez, de la Coman
dancia de Orense, con la misrria.

D. Juan Picazo López, de la Coman
dancia de Barcelona, con la misma.

D. Ambrosio Casado Herranz, de la 
Comandancia de Salamanca, con la 
misma.

D. Francisco de la Flor Fuentes, de 
la Comandancia .de Ciudad Real, con 
la misma.

D. Jerónimo Fornes Gómiz, de la 
Comandancia de Gerona, con la mis
ma.

D. Dionisio Hernández Alvarez, de 
la Comandancia de Huelva, con la 
misma.

D. José Alonso Benito, del 4.° Ter
cio, con la misma.

Di Antonio Asensio Gil, de la Plana 
Mayor del 18.° Tercio, con la misma.

D. Francisco Nuín Mutilva, de la Co
mandancia de Huekca, con la misma.

D. Isidoro Corrales Grande, de la 
Comandancia de Salamanca, con la 
misma.

D. Antonio Senosain E z q u e r ra , de 
la Comandancia de Guipúzcoa, con la 
misma.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
la ley de Presupuestos publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  número 185, co
rrespondiente al día 4 del actual,.

Este Ministerio ha resuelto confe
rir el empleo superior inmediato e 
ingreso en la Guardia civil, con la an
tigüedad que a cada uno se asigna, 
a los Oficiales comprendidos en la 
siguiente relación, que principio eon 
D. Enrique López Anglada y termi
na con D. Francisco Jáuregui Goye
ma, los cuales son los. más antiguos de 
su clase, se encuentran declarados 
aptos para el ascenso y reúnen las 
condiciones prevenidas.
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Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

9

RELACION QUE SE CITA

A Capitán.

D. Enrique López Anglada, de la Co
mandancia de Valladolid, con anti
güedad de 29 de Junio de 1935.

D. José Morazo Morazo, de la Co
mandancia de Málaga, con la misma.

D. Arturo González García, de “ Al 
servicio del Protectorado en Marrue
cos” , con la misma.

Ingreso.
D. Felipe Oñate Vargas, del Regi

miento Infantería Victoria número 17, 
con antigüedad de 31 de Mayo de 
1935.

D. Isaías Alonso Alonso, del Centro 
de Movilización y Reserva número 13 
(Cuerpo de Seguridad), con la misma.

D. Luis Valiñas Teruel, de la pri
mera Legión del Tercio, con la misma.

D. Claudio Sánchez Sánchez, del 
.Regimiento Infantería de Tarifa nú
mero 4, con la misma.

D. Octavio Sosa Maceo, del Regi
miento Infantería de Canarias núme
ro 11, con la misma.

A Teniente,

D. Eugenio Méndez Ballesteros, de 
la Comandancia de Segovia, con an
tigüedad de 29 de Junio de 1935.

D. Juan Cuadrado Peláez, de la Co
mandancia de Málaga, con la misma.

D. Alfredo José Coloma, de la Co
mandancia de Alicante, con la misma.

D. Emilio Roldán Abós, de la Co
man danciá de Segovia, con la misma.

D. Vicente Vimbela García, de la 
Comandancia de Valencia del exterior, 
con la misma.

D. José Sáez Botella, de la Coman
dancia de Murcia, con la misma.

D. César Fraga González, de la Co
mandancia de Orense, con la misma.

D. Antonio Guerrero Fernández, de 
la Comandancia de Huelva, con la 
misma.

D. Angel García Cintora, de la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio, 
con la misma.

D. José Núñez Pérez, de la Coman
dancia de Logroño, con la misma.

D. Benjamín Campos Barriuso, de 
la Comandancia de Alicante, con la 
misma.

D. Fidel Pinedo Tejada, de la Co
mandancia de Burgos, con la misma.

D. Gregorio Franco García, de la 
Comandancia de Sevilla del exterior, 
con la misma.

D. Natividad Rodríguez Santos, de 
la Comandancia de Ciudad Real, con 
la misma.

D. Francisco Jáuregui Goyena, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, con la 
misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el personal de Sanidad Mi
litar incluido en la siguiente relación, 
que principia con el Comandante Mé
dico D. Julio Ortiz de Villajos y ter
mina con el Capitán Médico D. Ra
fael Alvarez Pérez, que prestan sus 
servicios en el Instituto de la Guardia 
civil, pasen destinados a los Tercios 
que también se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Julio de 1935.

P. D.,
CARLOSECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante Médico.
D. Julio Ortiz de Villajos, del 14.° 

Tercio al 4.°

Capitanes Médicos,
D. José Sánchez Corominas, de la 

cuarta Zona al 4.° Tercio.
D. Rafael Alvarez Pérez, del disuel

to 4.° Tercio móvil al 14.° Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y los Oficiales de 
la Guardia civil expresados en la si
guiente relación, que principia con 
I). Santiago Gómez Crespo y termina 
con D. Antonio Palomino Sánchez, pa
sen a situación de retirados, por cum
plir en el presente mes ,1a edad regla
mentaria, y fijen su residencia en los 
puntos que también se indican en la 
mencionada relación, debiendo ser 
dados de baja en ese Instituto por fin 
del mes dé la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 5 de Julio 
de 1935.

p. d „
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel.

D. Santiago Gómez Crespo, Valencia.

Capitán.
D. Jacinto Gómez Gallego, Oviedo.

Tenientes.

D .' José , Santaolalla Ezquenré, Bar
celona.

D. Jesús Carrión Carrión, Burgos.
D. Blas de la Hoz Amez, Santa Cruz 

de Campezo (Alava).
D. Antonio Palomino Sánchez, Bar

celona.

Excm o. Sr.: Para cubrir dos vacan- 
, tes dé Teniente qué existen en el Par

que móvil de ese Instituto^ anunciadas 
a concurso por Orden de este Depar
tamento de 30 de Mayo último (Gaceta 
número 153),

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocuparlas a los de dicho empleo 
D. Pedro Fernández Amigo y D. Sal
vador Santos Gimeno, con destino en 
las Comandancias de Toledo y Zara
goza, respectivamente.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Julio 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 14 del Decreto 
de 23 de Abril último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el mes de Agosto se ad

mitan por las Universidades matrícu
las condicionales a los alumnos que lo 
soliciten, para asignaturas del primer 
año de cada Facultad, para la convo
catoria del mes de Septiembre, conjun
tamente con la de ingreso en la Uni
versidad.

2.° Que por las respectivas Secreta
rías no harán entrega de las papeletas 
de examen de dichas asignaturas hasta 
que los interesados no justifiquen ha
ber aprobado el examen de ingreso; y

3.° Que los Rectorados den las nor
mas pertinentes al caso, para que di
chos alumnos puedan examinarse del 
ingreso y de las asignaturas; quedán
doles tiempo para matricularse oficia
les en el curso siguiente.

Lo¡ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de  con
curso previo de traslación para pro
veer la plaza de Catedrático numerario 
de Agricultura del Instituto de Tórto- „ 
sa, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Examinado este expediente, resulta 
del mismo que han solicitado tomar 
parte en este concurso los Sres. D. Joa
quín Vela Gonzalo, Catedrático en el 
Instituto de Elche, y D. Alfonso María 
de Ligorio Boix Vaííicrosa, numerario 
en el Instituto -.e Las Palmas, y ae-
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tualmente agregado al Instituto Escue* 
la “Pi y Margall”, de Barcelona»

£1 primero ingresó en el Profesorado 
el 23 de Agosto de 1932; con anteriori
dad .desempeñó el cargo de Auxiliar 
repetidor interino del Instituto de Ca- 
latayud durante cuatro años; es Licen
ciado en Ciencias Químicas y tiene 
aprobadas las asignaturas del Docto
rado en Químicas. Al concurso para la 
provisión de Cátedras de Madrid y de 
otros Institutos presentó un trabajo me
canografiado titulado “La remolacha, 
fabricación de su azúcar y análisis in
dustrial de productos azucarados”, en 
el que no se aprecian las condiciones 
establecidas por el Decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 17 
de Febrero de 1922.

El Sr. Boix Vallicrosa ingresó como 
numerario en Febrero de 1935. Desem
peñó el cargo de Profesor encargado 
de curso de Agricultura desde Octubre 
de 1933 hasta ganar la Cátedra, y con 
anterioridad desempeñó durante cua
tro años el cargo de Auxiliar de Quí
mica, Análisis químico y Electroquí
mica en la Escuela Industrial de Ta- 
rrasa.

Es Licenciado en Ciencias Químicas, 
con premio extraordinario en la Licen
ciatura. Aprobó las asignaturas corres
pondientes al Doctorado con notas de 
sobresaliente en tres asignaturas y ma
trícula de honor en dos de ellas.

Es Licenciado en Farmacia. Ha sido 
Ayudante de prácticas de Química in
orgánica en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, merecien
do mención honorífica del Decanato de 
dicha Facultad por el desempeño de 
dicha Ayudantía. Realizó los cursillos 
de Selección para encargados de curso, 
aprobándolos con el número 4, y ha si
do Inspector farmacéutico municipal de 
Sanidad del Municipio de Moneada y 
Reixach durante dos años.

En vista de los méritos alegados por 
ambos opositores,

Este Consejo estima superioridad en 
los del Sr. Boix Yallicrosa, por lo cual 
propone para la Cátedra de Agricultu
ra y técnica agrícola e industrial de 
Tortosa a D. Alfonso María de Ligarlo 
Boix Yallicrosa.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Junio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
moción del Consejo Nacional de Cul

tura, sobre la forma de ser provistas 
las plazas de Profesores especiales de 
Dibujo de los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza que hayan queda
do desiertas en concurso previo,

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo dichas vacantes se provean 
conforme determina el Decreto de 30 
de Abril de 1915. y demás disposicio
nes que lo modifican y complementan; 
cesando en lo sucesivo el anuncio de 
los concursos para ser acumuladas a 
Profesores de Normales y Artes y Ofi
cios que determina la Orden de 18 de 
Junio de 1918, que queda derogada.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1935.

P . D . ,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia la .Cátedra de Introducción 
a la Filosofía, y a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto:
•1.» Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde, cuya 
oposición se ajustará en su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re
glamento de 25 de Junio de 1931.

2.» Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.» al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán al Con
sejo Nacional de Cultura, y dentro del 
plazo señalado, sus respectivas pro
puestas para Jueces y suplentes de los 
Tribunales que han de juzgar los ejer
cicios.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, por jubilación de su titular don 
Vicente Goyanes Cedrán, la Cátedra de 
Histología y técnica micrográfica, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate- 
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan, desempeñado Cátedra

igual a la vacante o de indudable ana- 
logia, por tratarse de la misma mate
ria docente»

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta, 
del 8).

Los aspirantes debei*án cumplir ios 
reíquisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Madrid, 4 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

i lmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, por haber sido declarado 
desierto por Orden de esta fecha el 
concurso previo de traslación a la Cá
tedra de Historia Antigua Universal 
y de España (antigua de Historia Uni
versal Antigua y Media),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se. anuncie para su 
provisión al turno de concurso de tras
lación, que es el que corresponde, en
tre Catedráticos numerarios exceden
tes y Profesores Auxiliares que tengan 
reconocido este derecho.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente de este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las documentacio
nes presentadas al concurso previo de 
traslación para proveer la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Huel- 
va por doña Dolores Escribano Raon- 
2a y D. Aurelio Vícen /Vila,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen.

“Este Consejo ha examinado, con 
la detención necesaria, los méritos y 
servicios alegados por los concursan
tes, y encontrando que la señorita Es
cribano ha ingresado por oposición  
directa en el Escalafón de Institutos, 
mientras que el Sr. Vicen lo hizo por 
concurso, considera que debe propo
ner para la cátedra de Dibujo vacante 
en el Instituto de Huelva a doña Dolo
res Escribano Baonza.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1935. /

p . b .,  
MARIANO CLBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y  PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: En virtud de las atribucio
nes que le están conferidas,

Este Ministerio ha acordado que en la 
vacante producida por excedencia del 
Secretario de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Elche. D. Juan Hernández 
Rizo, sea nombrado con carácter inte
rino D. Francisco Galán Torres, que 
percibirá la grátifieación anual dé 4.000 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Junio oé 1935

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN . ,
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a'extinguir, de este Depar
tamento, con destino en la Inspección 
provincial de Veterinaria de Alava, don 
Daniel Bertomeu Palomo, solicitando 
licencia por enfermedad; y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y. el informe del Jefe inme
diato del interesado,

Esté Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar D. Daniel Ber
tomeu Palomo un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
32 al 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial comuni
cada por el ,Sr. Ministro digo a V. I., 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
3 de Julio de'lSSS.

P. D.,
JOSE ROMERO 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

\ *

ORDENES
limo. Sr.: En virtud de instancia 

suscrita por el Auxiliar de Oficinas de 
esa Subsecretaría doña Angeles Ma
teo Vivancos, en súplica de que se la 
conceda un mes de licencié, por en
ferma, para Cartagena, y vistos el cer
tificado facultativo que acompaña y el 
informe favorable de la Inspección 
general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 33 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924.

Madrid, 29 de Junió de 1935. ;

. ' ■ P- D.,
E. PIÑÁN

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal 
y Secretario general. Señores ..¿

limo. Sr.: En virtud de instancia 
suscrita por los Auxiliares de Oficinas 
de esa Subsecretaría D. Manuel Fran
co Rodríguez y D. Federico Rey Ve- 
lázquez, con destino en la Subdelega- 
ción marítima de Algeciras y Subde- 
legación de Pesca de Huelva, respec
tivamente, solicitando se les conceda 
permuta en sus destinos; y visto el 
informe favorable de la Inspección 
general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto' acceder 
a lo solicitado, con arregío a lo dis
puesto en los artículos 24 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, siendo de cuenta de los inte
resados los gastos de viaje y demás 
que origine su traslado.

Madrid, 29 de Junio de 1935.
i>: n„

E. PIÑÁN
Señores .'Subsecretario dé la Marina 

civil, Inspectores generales de Per- , 
sonal, de Pesca y de Navegación y 
Secretario general. Señores ...

limo. Sr.: En virtud del acta de re
conocimiento facultativo hecho en Gi- 
jóñ, eri 20 del corriente, al Auxiliar 
de Semáforos de la Armada D. Angel 
Tristán González, que se halla en si
tuación de- reemplazo por enfermo, en 
virtud de Orden ministerial de 20 de 
Abril último (Ga c e t a  de 2  de Mayo si
guiente), con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de reconocimiento a 
enfermos, de 14 de Enero de 1919

(Diario Oficial de Marina,, núm. 15); 
y visto que en dicha acta se declara 
al mismo curado y apto , para desem
peñar el servicio, .

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del citado Reglamentó, ha re
suelto que el Auxiliar de Semáforos
D. Angel Tristán González cause baja 
en la situación de- reemplázo por en
fermo en que se halla y alta en activo 
servicio, debiendo ocupar nuevamen
te ,su destino en; el semáforo de Gabo 
Peñas.

Madrid, 29 de Junio de 1935.
p. D.,

E. PIÑÁN
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per- 
N sonal y de Navegación y Secretario 
. general. Señores...

limo. Sr.: Por esta Subsecretaría, y 
a propuesta, de la Inspección general 
de Pesca, se ha dispuesto que el Agen
te de segunda de Vigilancia de la Pes
ca Vicente Santiago Alvarez cese en 
su actual destino en la subregión de 
Canarias Occidentales (Tenerife), y 
pase a la región Cantábrica, con desti
no en la Subdelegación de Pesca de 
Gijón.

Madrid, 4 de Julio de 1935.
p. D.,

E. PIÑAN
Señores Inspectores generales de Per

sonal y .de Pesca y Secretario gene
ral.— Señores ...

limo. Sr.:-E n vista de la instancia 
suscrita.por el Auxiliar de oficinas de 
esa Subsecretaría, D. Vicente Torres 
García, con destino en la Delegación 
Marítima de Tenerife, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermo, para esta capital, acom
pañando el correspondiente certifica
do facultativo, y vistos el informe fa
vorable de los Jefes directos del inte
resado y la propuesta de la Inspección 
general de Personal.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 33 y siguien
tes del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, debiendo 
contarse el tiempo de licencia desde 
el día 28- de Junio próximo pasado, en 
que empezó a hacer uso de ella. 

Madrid, 4 de Julio de 1935.
p . i).,

-E.
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Señores Subsecretario de ia Marina 

civ il, Inspectores generales de Per
sonal y de N avegación y  Secretario  
general.— Señores

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES .

Don T eodoro González García, Se
cretario de Sección  del T ribunal de 
Garantías C onstitucionales.

Certifico que en el recurso de am
paro núm ero 853 que por mi actua
ción  sigue D, Argim iro Burdiel F e li
pe, ha recaído la siguiente“Sentencia. —  E xcelen tísim os señ o 
res D, César Si-lió/ D. Gonzalo Merás, 
í). F rancisco  B eceña, D. Luis Maffiotíe, 
D. Pedro Jesús García de los Ríos. 
M adrid, 19 de Junio de 1935.

Visto el- recurso prom ovido por la 
vía  de am paro, conform e a lo d ispues
to en el artículo 18 de la ley  de Orden público, de 28 de Junio de 1933, 
por D, Argim iro B urdiel F elipe, con 
tra reso lu ción  del M inisterio de ia Gobernación  de 22 de N oviem bre de 
1934, por la que se confirm ó la m ulta 
de 5.QG0 pesetas que le fué im puesta  
por la D irección  general de Seguridad, 
con arreglo a d ich a ley. S iendo P onente el Vocal Exorno. Sr. D. Luis 
Mafflotte.A n teced en tes:

Prim ero. La D irecc ión  general de Seguridad im puso al recurrente, el 26 
de^Octubre de 1934, una multa de p e
setas 5.000 por la actuación del m ism o  
en la huelga general declarada en Madrid el día 8~de Septiem bre anterior. 
Sin especificar la provid en cia  guber
nativa, concretam ente, el alcance de esa actuación, se la. consideraba íncur- 
sa por la referida Autoridad en el párrafo cuarto y en el quinto del artícu
lo  3.9 de la ley  de Orden público de 28 
de Junio de 1933.Segundo, El m ultado recurrió en 
alzada, negando toda p articipación  en 
la m encionada huelga. Solicitado in 
form e por el M inisterio de la Gobernación  a la D irección  general de Segu
ridad, y siendo éste favorable a la confirm ación de la m uha, fué deses
tim ado el recurso de alzada, sin averiguación  a ’ ;una ni práctica de la 
prueba propuesta.T ercero. Contra la resolu ción  del 
M inisterio se interpuso ante este T ri
bunal recurso por la vía de amparo, 
con arreglo al artículo 1S de la citada  Ley de 28 de Junio de 1933', alegando  
el recurrente que ni d irecta ni ind i- rctam ente in terv in o  en la m encionada  
huelga, y haberse in frin g id o  la garantía in d iv id u a l inscrita  en el artículo  
28 de la C onstitución .Cuarto. A d m i t i d o  a trám ite el re
curso por estr Sección  prim era, la 
Autoridad incu lpada rem itió el exp ed ien te y un informe,- é n  el cual, sin  
nuevos argum entos, se lim itaba a ate
nerse a los fundam entos de la reso
lu ció n  recurrida, “por no ex istir  más 
datos en la D irecc ión  general de Se

guridad que perm itan ampliarlo*'. No  se especificaban, pues, en dicha reso- 
lifción el alcance de la in terven ción  que se atribuye al recurrente en lá huelga m encionada, ni los cargos co n 
cretos que hubiese contra D, Argim iro  Burdiel F elipe y que m otivaron aque
lla sanción.

Fundam entos legales:
Prim ero. No procede exam inar la 

garantía constitu cion al que el recurrente supone in frin g id a  con m otivo  
de la im p osic ión  de' la multa, ya que 
el recurso interpuesto no es el o rd i
nario de am paro, cuya proced en cia  
está determ inada por in fracción  de una 
g a ra n t ía  concreta, sino el establecido  
p o r  el artículo 18 de la ley  de Orden 
público, que se lim ita  a señalar el re
curso de amparo com o vía procesal adecuada para reclam ar ante este T ri
bunal contra la im p osición  de las 
m ultas gubernativas.
. Segundo, La v igente ley  de Orden 

público establece en sus artículos 18 
y 33 que la Autoridad gubernativa p odrá sancionar ios “actos” contra el 
orden público a qué d ich a ley  se re
fiere, siem pre que no constituyan de
lito , con m ultas in d iv id u a les en la  cuantía que determ inan. Es im posib le  
conocer la lic itu d  o ilic itu d  de un h echo sin conocer, en m ayor o m enor  
grado, en qué haya con sistid o . Y como én el exp ed ien te de este recurso  
no obra atestado, ni d en uncia , n i re-, ferencia  de ninguna clase a cuáles fue
ron los actos u om ision es com etidos  por el incu lpado el día 8 de Septiem 
bre, falta, en con secu en cia , la situación concreta de hecho en que pueda  
apoyarse esta ju risd icc ión  para- ap li
car las norm as de la ley  de Orden pú
b lico . .

T ercero. La alegación  e im putación  
de un acto contra el orden p úblico  in 
cum ben a la Autoridad incu lpada en  el recurso que im puso la sanción . F al
tando aquélla, ha de ser favorable al 
recurrente la senten cia  definitiva.Por todo lo cual, la Sección  prim e
ra del T ribunal de Garantías C onsti
tucionales,Falla que procede acceder y  accede  
a la reclam ación form ulada, por la v ía  
del recurso de am paro, por D. A rgi
m iro  Burdiel F elipe contra resolu ción  
del M inisterio de la G obernación de 
22 de N oviem bre de 1934, que confir
mó la m ulta de 5.OO0^pesetas que le 
im pu so  la D irección  general de Se
g u r id a d  en 26 de Octubre anterior, de
jan d o  sin efecto, la sanción  recurrida. 
E x p íd a se  certificación  literal de esta 
sen ten c ia  y rem ítase a la autoridad  
in c u lp a d a  para su inm ed iato  .cum pli
m iento .  Así se acuerda y firm a.— Cé
sa r  Silió.— Gonzalo Merás.— F ran cisco  
B.eceña.— Luis Maffiotte,—Pedro J. García de los R íos.— R ubricados.”

Y no siendo posib le notificar per
sonalm ente la anterior sen ten cia  al recurrente, por ignorarse su paradero en la actualidad, se hace la notificación , en virtud de p rovidencia , por m edio de 
la presente cédula, que se publicará  
en la G a c e t a  o e  M a d r i d  y se insertará  
en el tablón de anuncios del Tribunal, a fin de que súrta la notificación  el m ism o efecto que si se verificase en 
la propia persona del recurrente.

M adrid, 4 .de Julio de 1935.—-T eodoro González García/' v

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN GENERAL DE COLONIAS

O posiciones a plazas de Médico 
en Guinea.

El primer ejercicio de oposición da
rá comienzo el día 10 del corriente, a 
las ocho de la mañana, en el H ospital 
general, convocándose a los opositores  en la Sala de Juntas de dicho Centro.

En él expresado día verificarán los 
ejercicios correspondientes los aspiran
tes de los números 1 al 12 de la lista  
expuesta en el H ospital general y en la Inspección general de Colonias, con
feccionada por el orden dé entrada en la Inspección.- Se encuentran faltos del cum plim ien
to de alguno de los requisitos exigidos  en lá convocatoria los señores cuya relación se inserta, a los que se previene  
podrán presentar los docum entos acre
ditativos de su cum plim iento hasta las dieciocho horas del día 9, víspera del com ienzo de los ejerciciqs, transcurrida cuya hora se considerarán elim in a
dos aquellos que no lo hubieren cum
plim entado.Madrid, 6 de Junio de 1935.— El Secretario del Tribunal, J. V illa r—Visto 
bueno: El Presidente, F. Enríquez de Salamanca.

Relación que se cita.

D, José María Serrano Vicens. Pago  
de los derechos de examen.D. Pascual Antonio Puente Careága. 
Idem id.D. Antonio Díaz Gomar. Partida de nacim iento. _

D. Jesús López Martínez. Idem id.D. A lfredo Macho Coisa. Pago de los  derechos de examen.
D. Ramón Díaz Muñoz. Idem id.
D. Raimundo Gallego Cortijo. Certi

ficación negativa de antecedentes pena
les. .D, Benito López Arjona. Toda la docum entación y los derechos de exa
men.

D. Plácido F. González Sobrinos. 
Idem id. , \D. Ezequiel Polo Martín. Idem id.

D. José María Cruz Pérez. Partida  
de nacim iento, título y derechos de 
examen. /P . Román Abad Alcázar, Certifica
ción negativa de Penados y derechos 
de examen.

D. Juan Francisco Aceña Herrera. 
Certificación negativa de Penad os,D. Federico Rubio Méndez. Pago de los derechos dé examen.D. Lorenzo del H oyo Sampedro. Par
tida de nacim iento. -D. Abelardo Ñ ores Castro. Certificación negativa de antecedentes penales 
y título.D. Francisco Ruiz Valverde. Parti
da de nacim iento, certificación de ante
cedentes penales y pago de derechos 
de examen.D. Sebastián Roca Fava, Idem id.D. Miguel Romero M artín ez/P artid a  
de oacim ienio,D. Ramón Moét Garriga. P ago de 
derechos de examen. » ¡



Gaceta de Madrid.—Núm. 189 8 Julio 1935 325

D. Jerónimo Iborra García. Título o 
certificación del mismo.

D, Manuel Martínez Ronda. Certificación de nacimiento.
D. Rafael Chico y Daban. Idem id.
D. Miguel Martín Maciá. Toda la do

cumentación y pago de los derechos 
de examen.

D. Manuel Pereira Vilariño. Idem id.
d! Félix Ibarlucea Cárrancio. Certi

ficación de nacimiento.
p, Jesús López Alonso. Toda, la do

cumentación y pago de los derechos de 
examen.

D. Luis de la Serna y Espina. Cer- 
tificacióa de nacimiento y la negativa 
de Penados.

D. Alvaro Vicecite Navarro Marco. 
Toda la documentación y pago de Iqs 
derechos de examen.

D. Guillermo Suárez Carballal. Idem 
ídem.

D. José Luis Jiménez Huerta. Toda 
la documentación y pago de los dere
chos de examen.

D. Pedro Serrano Piqueras. Idem id,
D. Tomás Martínez Lorenzo. Certi

ficación negativa de Penados.

D. Alfredo Prieto Vidal. Idem id.
D. José Dolset Chumilla. Certificación 

negativa de Peinados, título o testimo
nio del mismo y pago de los derechos 
de examen.

D. Aniceto Lasarte F. de Ullival. Pa
go de los derechos de examen.

D. Luis Escuin Nicoláu. Toda la do
cumentación y pago de los derechos de 
examen.

D. Fernando Tprrijos Balseyro. Pago 
de lo s ‘derechos de examen.

D. Luis Báguena Corella. Certifica
ción negativa de Penados.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

« NOMBRAMIENTOS de Administradores de Loterías hech os por Orden de esta fecha como resultado del concurso 
anunciado en la Gaceta de Madrid del día & de Mayo último. /

ADuMINISTRACIONES

PARA QUE SON N O MB R A D O S I N T E R E S A  D O S

FIANZA
QÜE HAN DE 
CONSTITUIR

Pesetas

* REBAJA
EN LA comisión

i:
Céntimos '

DE PRIMERA CLASE

Almendralejo (Badajoz).. . . . . . . . . . . . . . .
Trujillo (Cáceres)....................... .........
Algeciras, número 2 (C ádiz).........
Saíitafé (G ranada ).....................,.
Málaga 1 3 ............... ............................

D.a María Natividad Chacón Rodríguez........
D. Benjamín Moreno y M oreno..... .............
D.a Concepción Eosta Martínez........ ..................
D. Lesmes Calvo Rodríguez_________________
D.a Benita Sepúlveda Verdugo......... ....................

5.500
7.000

30.000
12.000 
28.000 
30.100 
22.500 
80.000 
44.800

Ninguna.
Idem.

5
Ninguna.

Idem.
5

30
25,

Ninguna.

Palencia, L..................... ............ . Carmen Martínez L ópez,-....,..........................
Tarragona, 2 ................................. ..............
Valladoli dy 3 . . . . . . . . .  ...V.. . . . . . . . . . . . . . .
Madrid, 49........... . . . : . ..........................

D. Guillermo Sacanella D om in go....................
D.a María de las Hermitas Sabate y Varona..... 

Ana María Rodrigáñez y Sánchez-Guerra...

Madrid, 1 de Juilio de 1935.-—El Ministro de Hacienda, Joaquín Chapáprieta.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. Victoriáno Barón Rodrí
guez solicitando, en nombre del Hos
pital de Santiago, en la villa de Fró- 
mista, la exención del impuesto sobre 
los bienes de las. personas jurídicas;

Resultando que en el año 1507, y bajo 
la advocación de. Hospital de Santiago, 
los cónyuges Fernán Pérez e Isabel 
González instituyeron en la villa de 
Frómista (Palencia) una fundación des
tinada al alojamiento de los peregrinos 
que fueran a visitar el sepulcro del 
Apóstol Santiago, habiéndose practica
do una información judicial para per
petua memoria, por haber desapareci
do el título fundacional:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de 
Abril de 1931 se dispuso que el fin fu n -' 
dacional del Hospital de Santiago se 
sustituyera por el de proporcionar alo
jamiento a pobres transeúntes y» en su 
caso, hospitalizarlos, si el importe de 
las rentas consintiera esta aplicación, 
debiendo agregarse el referido Hospi
tal al de Palmeros, instituido en la mis
ma localidad:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de

Agosto de 1929 se clasificó al Hospital 
con el carácter, de benéfico-particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por cuatro inscripciones no
minativas de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, números 1.178, 5.125, 
6.258 y 6.616, con un capital nominal 
total de 23.286,99 pesetas:

Considerando que el artículo. 44, apar
tado F), de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 
261j número octavo,, del Reglamento 
para su aplicación, de 16 de Julio del 
mismo año, declaran exentos, del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas los que de una manera directa 
é inmediata, sin interposición de per
sonas,, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2* del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas.o 
productos:

Considerando que el objeto del Hos
pital es esencialmente benéfico, por de
dicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa

tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, por tener los valores mobiliarios 
el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital descrito en el Resul
tando correspondiente, perteneciprne 
al Hospital de Santiago, instituido ca 
la villa de Frómista (Palencia) por don 
Fernán Pérez y doña Isabel González.

Madrid, 28 de Junio de 1935.—El Di
rector general, B. de Campo Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de Palen- 

eia.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado la “ Trinolita, 
S. A.” e domiciliada en Eibar (Guipúz*^
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coa) y con ¡fábrica en La Ñora. (Mur- 
. cía), la clasificación provisional/a los 

efectos del impuesto, del explosivo 
Trinolita especial roja número 2, cu
ya composición centesimal es:

Nitrato amónico, 77,25.
Nitrato potásico, 5.
Trinitrotoluol, binitrotoluol líquido 

y binitrotoluol sólido, en partes igua
les, 9,50.

Clorato potásico, 8.
Aceite ricino, 0,25.
La clasificación que corresponde es 

la de explosivos de media potencia.
A tenor de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 25 de Mayo de 1932, 
cualquier persona o entidad que se 
considere perjudicada podrá solicitar 
de esta Dirección, en un plazo de diez 
días, la repetición de los ensayos.

Madrid, 2 de Julio de 1935.— El Di
rector general, D. López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto .que 

se anuncie al turno' de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Introduc
ción a la Filosofía, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia, dotada con el ha
ber anual de entrada de 8.000 pese
tas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedra 
de Universidades, de 25 de Junio 
de 1931:

•'1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de la 
aprobación de. los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviera la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido. .

5.a Estar en alguno de los casos que, 
para el turno de Auxiliares, establece 
el Decreto dé 15 de Julio de 1921 y 
las disposiciones complementarias.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva, y los ejercicios 
de estas oposiciones darán comienzo el 
dís 3 de Enero de 1936.

El plazo improrrogable de presen
tación de instancias en el Ministerio' 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .
■ Lós aspirantes deberán justificar 

ante el ■ Tribunal, por umdio del co 
' rrespondiente recibo, haber abonado 

los derechos establecidos por Rjpal o r 
den de 24 de M arzo-de 1926 (Gaceta 

. del 30).

Madrid, 21 de Junio de 1935. —: El 
Subsecretario, P. A., González Cobos.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago ia Cátedra de Histología y téq- 
niea micrográfica, que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha. ®

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Reai decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, en su 
caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a con
tar desde ia publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23; de Ju
nio de 1931 {Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional ae 
Catedrático ,o del certificado de ha
ber reclamado su expedición.
' Este anuncio s e , publicará en Tos 

Boletines Oficiales de las provincias 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe-, 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P, A., Rafael González 
Cobos.

En cumplimiento de orden de esta 
fecha se anuncia al turno de concur-. 
so de traslación la Cátedra de Histo
ria Antigua Universal y de España (an
tigua de Historia Universal Antigua y 
Media) de la Facultad de Filosofía y 
Letras de ia Universidad de Santiago.

Pueden optar a ia traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocando ai concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el .Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio por con
ducto y con. informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven / en su 
caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a con
tar desde íá publicación de este ánun- 
ció en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden ,de 23 de Junio de 1931 
(Boletín de 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber recla
mado su expedición. ;

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan

za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 26 de Junio de 1935.—£¡ 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos, -

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Vista la petición elevada a este Mi- 
nisterio por la Asociación de Amigos 
del Niño, cooperadora de. la Escuela 
nacional de niños del barrio del Peral, 
de Cartagena, en esa provincia, en so
licitud de que se dé el nombre de Fe
liciano Sánchez Saura a la Escuela 
graduada de niños del citado barrio del 
Peral,

Esta Dirección general, en razón a 
las justificadas causas alegadas, ha te
nido a bien acceder a lo solicitad^ 
disponiendo que en lo sucesivo se de
nomine de Feliciano Sánchez Saura al 
nuevo Grupo escolar construido ¿por 
dicha Asociación, con subvención dél 
Estado, con destino a la Escuela na
cional graduada de niños del barrio 
.del Peral, de Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1953.— El Director general, Rafael 
González Cobos.
Señor Inspector Jefe de Primer a ense

ñanza de la provincia de Murciar

Visto el expediente incoado por doña 
Cándida Isla Carande, Maestra propie
taria de Masías de Flors-Villafamés 
(Castellón), alta en el primer Escala
fón, número 2.540 de los cursillos 
del 31, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, según de
termina el caso 2.° del artículo 137 'del 
Estatuto general del Magisterio dé 18 
de Mayo de 1923, por haber sido nom
brada por el Ayuntamiento de Madrid 
Maestra del Colegio internado Anto
nio de Solís, de Alcalá de Henares:.

Vistos el infprme de la Sección ad
ministrativa correspondiente y lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925 y en el artículo T37 
del mencionado Estatuto del Magiste
rio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a la referida Maestra el 
pase a dicha Escuela de sostenimiento 
voluntario y concederle la excedencia 
ilimitada que solicita, como compren
dida en el artículo 137 del referido-Es
tatuto, quedando sujeta a lo que en él 
mismo se previene para las exceden
cias de esta clase.

Lo digo a V. SS para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1935.—E] Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Castellón.

Vista la instancia de doña A scensión  
de Marcos Ruiz, Maestra nacional dé
la, graduada de niñas de N avalcarnéro,] 
solicitando que, para los efectos de con-| 
curso de traslado, se le consideren reo-1 
mo servicios prestados en esta E scu e la '
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un año, ocho meses y veintisiete días, 
prestados en las graduadas de Madrid, 
“Reina Victoria” y “Carmen Rojo”, des
pués de verificadas las oposiciones: 

Considerando que esta Maestra obtu
vo por oposición el derecho a ingresar 
en el Magisterio nacional primario, y 
también cón ello el de considerar los 
servicios prestados como interinos en 

í, la Escuela de párvulos de “Reina Vic
toria”, y subsiguientemente como pres
tados en propiedad, por establecerlo 
así la Real orden de convocatoria de 
las citadas oposiciones y el Estatuto de 
1918 en su artículo 106:
-Visto el informe favorable a lo soli

citado, que emite, con fecha 4 de Junio 
actual, la Sección administrativa de 

-Madrid:
Considerando que la Asesoría jurídi

ca del Ministerio informa, en 24 de Ju- 
iíio último, de acuerdo con la propuesta 
favorable del Negociado y de la Sec

ación,
Esta Dirección general ha resuelto 

que a doña Ascensión de Marcos Ruiz, 
Maestra de la Escuela graduada de ni
ñas de Navalcarnero, se le considere, 
a los efectos de concurso de traslado, 
como prestados en la misma Escuela 
de Navalcarnero, un año, ocho meses y 
veintisiete días de servicios prestados 
en graduadas de Madrid después de 
verificadas las oposiciones.

Lo comunico a V. S. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1935.—El Director general, Rafael 
González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

. Incoado ante este Ministerio expe
ndiente para clasificar como benéfico- 

docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Mondoñedo, 

>:;-#rovincia de Lugo, por D. José Lodei- 
ro Piñeiroa para conceder un premio 
en concurso de Bandas de Música,

V Esta Dirección. general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien- 

: eia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 

, por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al de 

c la publicación del presente edicto *en 
; la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante 

el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéficodocentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 

* mañana a dos de la tarde.
: Lo que se hace público para general
/; conocimiento.

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Di
rector general de Bellas Artes, Anto- 
nio Dubois.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta pára la construccióti de las

obras de prolongación del dique del 
puerto de Candás, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, “Entrecanales y Tavo- 
ra, S, A.”, por la cantidad de un mi
llón cuatrocientas veintitrés mil pese- ' 
tas (1.423.000), que produce en el pre
supuesto de contrata de un millón qui
nientas -ochenta y dos mil cuatrocien
tas noventa pesetas setenta céntimos 
(1.582.490,70, la baja de ciento cin
cuenta y nueve mil cuatrocientas no
venta p e s e t a s  setenta céntimos 
(159.490,70) en beneficio del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
3 de Julio de 1935.—̂El Director ge
neral, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obias públi

cas de la provincia de Oviedo,

CONCESIONES

Visto el expediente instruido con 
. motivo de una instancia de D, Fran
cisco Fernández Truyols, solicitando 
legalizar, mediante una concesión de 
carácter permanente, el disfrute de un 
varadero y una caseta-almacén que ha 
construido en terrenos de la zona ma- 
rítimo-terrestre de Porto-Cristo, térmi
no municipal de Manacor:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación algu
na contra la petición:

Considerando que una vez demostra
do por la confrontación de las obras 
que éstas no perjudican los intereses 
generales, sino que antes bien los fa
vorecen, puesto que constituyen un ele
mento más para el desarrollo de la vi
da marítima, no puede haber inconve
niente en su legalización: 

Considerando qüe por obtenerse con 
ellas beneficios indudables para el so
licitante, la concesión debe ser onero
sa y que al efecto debe fijarse segui
damente el canon am#al por metro cua
drado de superficie Ocupada, que debe 
abonar el peticionario:

Vistos los informes favorables de 
todos los organismos que han debido 
intervenir en el expediente,

El Ministerio de. Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las siguien
tes prescripciones:

1.a Se autoriza a D. Francisco Fer
nández Truyols para que destine al 
uso privado una rampa varadero y 
una caseta-almacén ubicadas en la zo
na maritimoderrestre del puerto de 
Porto-Cristo (Manacor-Mallorca), que 
ha construido con anterioridad, así co
mo para elevar un piso más sobre el 
que tiene la caseta, con sujeción al 
proyecto redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. Antonio Parietti, y a 
las modificaciones que puedan introdu
cirse durante la construcción, previa
mente autorizadas por la Jefatura del 
digno cargo de V. S.

2.a Las obras habrán de ejecutarse 
en el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la concesión.

3.a Una vez terminadas las obra?,

se procederá al acto de su reconocí-* 
miento por el personal facultativo de 
esa Jefatura, de cuyo reconocimiento 
se levantará acta.

4.a La Jefatura de su cargo propon
drá, en el plazo más breve posible, el 
canon anual que por metro cuadrado 
de superficie ocupada ha de abonar el 
concesionario.

5.a Esta concesión se entenderá su
jeta a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se determina en la 
vigente ley de Puertos y Reglamento 
para su aplicación.

6.a Podrá el Ramo de Guerra dis
poner la demolición u ocupación total 
o parcial de las obras, sin derecho por 
parte del concesionario a indemniza
ción alguna; debiendo antes de empe
zar los trabajos cumplir con lo precep
tuado en el Reglamento «vigente de la 
zona militar de costas y fronteras.

7.a Se entenderá hecha esta conce
sión a título precario, salvo e l . dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando obligado el conce
sionario a hacer desaparecer todas sus 
instalaciones en el plazo de cuatro 
meses, si el espacio ocupado resultase 
necesario para otra obra de mayor in
terés o cuantía.

8.a Esta concesión no será válida si 
no se. reintegra con arreglo a las vi
gentes disposiciones y ley del Timbre.

9.a El concesionario cumplirá todas 
las disposiciones vigentes relativas al 
contrato de trabajo y accidentes del 
mismo, así como a la protección a la 
industria nacional.

10. El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores dará 
lugar a la caducidad de la concesión, 
procediéndose en ese caso con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de Obras pú
blicas y Reglamento vigente para su 
aplicación.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos» Madrid,. 4 de Julio de 1935,— 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
El Sr. Ministro, conformándose con 

lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien adjudicar defini
tivamente la construcción de las obras 
de acceso a la estación de Murcia-Za- 
raiche del ferrocarril de Murcia a Ca- 
ravaca desde la población, y las ca
rreteras de Albacete a Cartagena y Al
to de las Atalayas a Murcia a la Socie
dad “Ferrocarriles y Construcciones 
A. B. C, S, A.”, que en la subasta cele
brada el día 2 del corriente se com
prometió a ejecutarlas por la cantidad 
de 4.521.830,30 pesetas, ajustándose a 
todas las condiciones que han servi
do de base para la celebración de la 
referida subasta.

El adjudicatario deberá otorgar es
critura de este contrato ante él Nota- 
rio que se designe, en el plazo de 
quince días, contado a partir de la fe
cha de la publicación de esta resolu
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , d e b i e n 
do justificar que ha satisfecho l o s  d e -
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rechos de inserción de los anuncios pu
blicados en la  G a c e t a  y Boletín Ofi
cial de la provincia, y depositar en 
esta Dirección una primera copia de 
Ja escritura, después de liquidados to
dos los impuestos por el rematante.

Antes del otorgamiento de la escri
tura habrá de constituir el adjudicata
rio en la Caja general de Depósitos la 
fianza definitiva, conforme al Real de
creto de 26 de Julio de 1926, o sea la 
cantidad de 611.578,75 pesetas.

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Di
rector general, D. Vélez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION* GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia suscrita por don ■ 
Francisco* García Martínez, Me can ó- 
graio - Calculador de la Sección Agro
nómica de Guada la jara, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enferme dad, acreditada con 
el correspondiente certificado médico, 
que acompaña, y visto el informe fa
vorable emitido por el Ingeniero Jefe 
de dicho Servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
üel Reglamento ‘ de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, lia resuelto con
ceder al referido funcionario un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, a partir de la fecha en que 
el interesado reciba esta orden.

Lo que de orden del Sr Ministro par
ticipo a V. Se para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Julio 
de’'1935.—El Director general, L. Car
los Alvarez Lar a.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Santiago Castellano Cruz, Mecanógra- 
ío_ Calculador de la Sección Agronó
mica de Las Palmas, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, acreditada con el co
rrespondiente certificado médico, que 
acompaña, y visto el informe favora
ble emitido por el Ingeniero Jefe del 
citado Servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto ' en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha resuelto con
ceder al referido funcionario un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, a partir de la fecha,en que 
el interesado reciba esta orden.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Julio 
de 1935,—-El Director general, L. Car
los Alvarez Lara.
■Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO  DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

SUBSECRETARIA ' DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN ‘

En cumplimiento a lo prevenido en 
la Orden 'ministerial fecha 25 de Ju
nio* próximo- pasado, y a tenor de lo 
que establecen los Reales decretos de 
6 de Junio de 1924 y de 7 de Febre
ro de 1925', se anuncian para su ¡pro
visión en propiedad, mediante opo
sición libre, las siguientes Cátedras 
de Escuelas Oficiales de Náutica:

La de Geometría y Trigonome
tría de la Escuela Náutica de Cádiz; y

La dê  Física, Mecánica, Electrici
dad, Química, .Máquinas y Taller de 
la Escuela Náutica de Tenerife.

Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid en la Subsecretaría de la Ma
rina civil, en la forma prevenida en 
el capítulo 12 del Estatuto de Escue
las Náuticas, y darán comienzo el 28 
de agosto próximo, ante ios Tribuna
les que oportunamente se nombrarán. 
Los opositores deberán encontrarse en 
esta capital el mismo día, a las nueve 
horas, para efectuar su presentación.

 ̂ Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo improrro
gable de cuarenta y cinco días, inclu
yendo los festivos, a contar de la pu
blicación de , la convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las dirigirán al Excmo. Sr. Subse
cretario de la Marina .civil,-, acompa- 
pañadas de los documentos justifica
tivos que acrediten reunir las condi
ciones de título y demás exigidas en 
los artículos 78, 90 y 91 del Real de
creto de 7 de Febrero de 1925, y que 
son dispensadles para ser admitidos 
a oposición, y cuyos documentos son:

Cédula personal.
Certificado del Registro central de 

Penados y Rebeldes.
Certificado de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía correspon
diente.

Partida de nacimiento legalizada;
Y el documento exigido en la regla 

cuarta del artículo 90 del Real de
creto de 7 de. Febrero de 1925.

Las solicitudes deberán encontrar
se en la Subsecretaría de la Marina 
civil a las dos de la tarde del día en 
que se cumpla el plazo antes señala
do para el examen de las mismas y 
declaración de admisión de oposito- 
reŝ  dispuesta en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los dere
chos de examen correspondientes en 
la forma determinada para el caso en 
la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin- 
cias  ̂y en loŝ  tablones de anuncios del 
Ministerio, Delegaciones y Subdelega
ción es marítimas y Escuelas Oficiales 
de Náutica, lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas cum
plimenten debidamente lo que esta 
disposición previene.

Madrid, 1.° de Julio de 1935.—El 
Inspector general de navegación, por 
delegación, Angel Carrasco.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Edictos.

Poi* el presente' se llama y emplaza 
a los herederos de D. Pedro Benedic
to Calvo, Oficial de Telégrafos y Ad
ministrador que fué de la Estafeta fu
sionada de Ripoll, ya fallecido, y de 
cuyos herederos se ignora el parade
ro, para que se presenten en esta De
legación (Palacio de Comunicaciones), 
por sí o representante debidamente 
autorizado, en el término de diez días, 
a contar del en que se inserte este 
edicto en los periódicos oficiales, para 
recoger y contestar, dentro de 'dicho 
término, los cargos que se les han for
mulado en el expediente de reintegro 
al Tesoro público que se instruye, de 
2.500 pesetas, por extravío, hallándose 
a cargo del causante del pliego de va
lores número 667, impuesto el 7 de 
Octubre de 1922, en Barcelona, por 
I). José Simón Salvado, para D. Joa
quín Quero!, de Puigcerdá; advirtién
doles que, de no verificarlo, se darán 
por contestados dichos cargos y se
rán declarados en rebeldía, parándo
les el perjuicio a que hubiere lugar,

Madrid, 5 de Julio de 1935.— E1 De
legado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza 
a los herederos de D. Teodoro Ame- 
do Rubio. Peatón que fué de Puigcer
dá a su estación férrea, ya fallecido, 
y de cuyos Herederos se ignora el pa
radero, para que se presenten en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), por sí o representante debida
mente autorizado, en el término de 
diez días, a contar del en que se in
serte este edicto en los periódicos ofi
ciales, para recoger y contestar, den
tro de dicho término, los cargos que 
se les han formulado en el expedien
te de reintegro al Tesoro público, 
que se instruye, de 2.500 péselas, por 
extravío, hallándose á catgo de su 
causante del pliego de valores núme
ro 667, impuesto el 7 de Octubre de 
1922, en Barcelona, por D. José Simón 
Salvado para D. Joaquín Querol, en 
Puigcerdá; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se darán por contestados 
dicho-s cargos y serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 5 de Julio de 1935.—El De
legado, Francisco Sicilia.


